
Esta Dirección General ha acordado, en uso de las facultades 
atribuidas por el articulo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado y en el apartado a), número 2, del 
Decreto de 12 de diciembre de 1958, nombrar para desempeñar 
el mencionado cargo de Notario Archivero de Protocolos del 
Distrito Notarial de Seo de Urgel, Colegio Notarial de Barcelona, 
a don Francisco Javier Galindo Llangort, Notario con residencia 
en dicha localidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
Directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1984.—El Director general, Gregorio 

García Ancos.
Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Barcelona.

14347 RESOLUCION de 11 de junio de 1984, de la Direc
ción General de los Registros y del Notariado, por 
la que se jubila al Notario de Barcelona don Pedro 
Sols García, por haber cumplido la edad reglamen
taria de setenta y cinco años.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 29/1983, 
de 12 de diciembre; el artículo 57 del vigente Reglamento Nota
rial de 2 de junio de 1944 y el Decreto de 19 de octubre de 1973, 
y visto el expediente personal del Notario de Barcelona don Pe
dro Sois García, del cual resulta que ha cumplido la edad de 
setenta y cinco años,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas 
por el articulo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado y el número 2, apartado f), del Decreto 
de 12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar la jubi
lación forzosa del mencionado Notario, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, y remitir a la Junta de Patronato de la 
Mutualidad Notarial un certificado de servicios al objeto de que 
por dicha Junta se fije la pensión y demás beneficios mntua- 
listas que sean procedentes.

Lo que digo a V. I. .para su conocimiento, el de esa Junta 
Directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1984.—El Director general, Gregorio 

García Ancos.
Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Barcelona.

MINISTERIO DE DEFENSA

14348 REAL DECRETO 1213/1984, de 25 de junio, por el 
que se dispone el pase a la situación de Reserva 
Activa, del General Interventor del Ejército, don 
José Luis Mestres Navas.

Por aplicación del apartado cuatro, del artículo 2.°, del 
Real Decreto número 1811/1981, de fecha 24 de julio, que regula 
las primeras medidas a adoptar para el desarrollo de la Ley 
2(V1981, de 6 de julio, de creación de la situación de Reserva 
Activa y fijación de edades de retiro para el personal militar 
profesional,

Vengo en disponer que el General Interventor del Ejército, 
don José Lul9 Mestres Navas, pase a la situación de Reserva 
Activa, por haber cumplido la edad reglamentaria el día 23 de 
junio de 1984. cesando en su actual destino.

Dado en Madrid a 25 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

NARCISO SERRA SERBA

14349 ORDEN 111/19012/1984, de 14 de junio, por la que 
se nombra funcionarios de carrera del Cuerpo Ge
neral Auxiliar de la Administración Militar a los 
aspirantes que superaron las correspondientes prue
bas selectivas, convocadas por Orden 111//19017/ 
1981, de 22 de diciembre.

Superada la fase de oposición de las VII pruebas selectivas 
para ingreso en el Cuerpo General Auxiliar de la Administración 
Militar, convocadas por Orden del Ministerio de Defensa 111/ 
19017/1981, de 22 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 312), por Orden de este Ministerio 111/19007/1983, de 27 de 
mayo («Boletín Oficial del Estado» número 136), se efectuó el 
correspondiente nombramiento de funcionarios en prácticas.

Realizado favorablemente el período de prácticas administra
tivas, así como el preceptivo curso selectivo de formación y su 
prueba final, - vista la propuesta definitiva que, de conformidad 
con lo dispuesto en la base 14.1 de la anteriormente citada Orden 
de convocatoria, formula la Subsecretaría de Defensa a través 
de la Dirección General de Personal (Junta Permanente de Per
sonal Civil), Organismo al que, según el Real Decreto 135/1984, 
de 25 de enero («Boletín Oficial del Estado» número 27), por el 
que se reestructura el Ministerio de Defensa, corresponde la 
administración del personal civil de la Administración Militar.

En su virtud y en ejercicio de las facultades que me confiere 
el artículo 2° del Real Decreto 1558/1977, de 4 de julio («Boletín 
Oficial del Estado» número 159), dispongo:

Artículo l.“ Se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo 
General Auxiliar de la Administración Militar a los funcionarios 
en prácticas que se relacionan a continuación, con indicación 
del número de Registro de Personal que se les ha asignado, nú
mero obtenido como funcionario en prácticas y su fecha de 
nacimiento, confirmándolos en los destinos cuyo Ejército y loca
lidad, en cada caso, se expresan y que obtuvieron como funcio
narios en prácticas, de acuerdo con sus peticiones y según el 
orden obtenido en les pruebas de selección.

Art. 2 " Para adquirir la condición de funcionario de carrera, 
los interesados deberán jurar o prometer por su conciencia y 
honor cumplir fielmente las obligaciones de funcionario del Cuer
po General Auxiliar de la Administración Militar, con lealtad 
al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución, como norma 
fundamental del Estado, y tomar posesión de sus destinos dentro 
del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
fecha de la publicación de ia presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Ftado», de acuerdo con cuanto se dispone en el 
artículo 45 del Reglamento de Funcionarios Civiles al servicio 
de la Administración Militar, aprobado por Decreto 703/1978, 
de 5 de marzo («Boletín Oficial del Estado» número 88), con la 
modificación establecida en el mismo por el Real Decreto 707/ 
1979, de 5 de abril («Boletín Oficial del Estado» número 83), de
biendo certificarse el cumplimiento de ambos requisitos por la 
autoridad correspondiente de cada destino.

Art. 3.° Por delegación de este Ministerio, el Presidente de 
la Junta Permanente de Personal Civil expedirá los títulos ad
ministrativos correspondientes a los nuevos funcionarios de ca
rrera relacionados a continuación de esta Orden.

Art. 4.' For las Direcciones de Personal de los Cuarteles Ge
nerales de los Ejércitos afectados se remitirán a la Subsecretaría 
de Defensa (Junta Permanente de Personal Civil) copias autori
zadas o fotocopias compulsadas de las diligencias de toma de 
posesión.

Art. 5.° Durante el plazo posesorio continuarán percibiendo 
las mismas retribuciones que les hayan sido acreditadas durante 
la realización de las prácticas, empezando a percibir sus habe
res como funcionarios de carrera desde el día en que tomen po
sesión, con tal carácter, de su primer destino

Art. 8 ° La toma de posesión podrá efectuarse aunque en la 
fecha correspondiente no se hubieran recibido los títulos admi
nistrativos de los interesados, reflejándose posteriormente esta 
toma de posesión en la pertinente diligencia que se efectúe en 
los mismos.

Madrid, 14 de junio de 1984.

SERRA SERRA

RELACION QUE SE CITA

Número 
de Registro . 
de Personal

Número
(U Apellidos y nombre

Pecha
de

nacimiento
Ejército Localidad

02AM08789

02AM05790

228

«n

1
Fernández-Navarro de I09 Paños y Alva-

rez de Miranda, María Ana..................
Blázquez García, Pedro...............................

3-12-1981
29- 1-1981

Aire ... rx ........ ...
Tierra ............ ..

MD-Madrid.
MD-Madrid.

(1) Este es el número con el que figuran en el anexo 1 de la Orden del Ministerio de Defensa 111/19007/1983, de 27. de mayo («Boletín Oficial 
del Estado» número 136).


